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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 382.16 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en muro de 
mampostería, escaleras de acceso y canal para el desagüe pluvial, ubicada en la avenida Hidalgo, localidad de 
Punta Mita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de acceso público a la playa y canal 
para el desagüe pluvial, sin autorización para realizar construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 382.16 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
muro de mampostería, escaleras de acceso y canal para el desagüe pluvial, ubicada en la avenida Hidalgo, 
localidad de Punta Mita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano 
de levantamiento topográfico N° SEMARNAT DDPIF/NAY/2013/02, hoja 2 de 7, hoja A-PDM-02, elaborado a 
escala 1:250, en febrero de 2019, basado en un sistema de coordenadas UTM zona 13, con un Datum de 
referencia WGS84, y que obra en el expediente 514/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el 
artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para la rehabilitación de las obras descrita en el 
considerando anterior, para uso de acceso público a la playa y canal para el desagüe pluvial. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0024/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° 118/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-333/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 
Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 
vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 382.16 
m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes 
en muro de mampostería, escaleras de acceso y canal para el desagüe pluvial, ubicada en la avenida Hidalgo, 
localidad de Punta Mita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de acceso público a la 
playa y canal para el desagüe pluvial, sin autorización para realizar construcciones nuevas, cuya descripción 
técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

1 446759.7653 2297032.0905 

2 446760.3615 2297031.7662 

3 446762.1032 2297031.8936 

4 446772.4354 2297031.0784 

5 446770.8274 2297011.1431 

6 446762.0460 2297011.8360 

7 446758.0417 2297011.5430 

1 446759.7653 2297032.0905 

Superficie: 255.75 m2 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar  

V 
COORDENADAS 

X Y 

9 446760.6368 2297042.4794 

8 446773.0390 2297040.6273 

4 446772.4354 2297031.0784 

3 446762.1032 2297031.8936 

2 446760.3615 2297031.7662 

1 446759.7653 2297032.0905 

8 446760.6368 2297042.4794 

Superficie: 126.41 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 382.16 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 
derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 
instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 
en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 
de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 329.42 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en plazoleta, 
cinco jardineras, módulo de baños, muro de mampostería, rampa de acceso, las cuales se autoriza rehabilitar, 
ubicada en la calle Playa Azul, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso 
de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 329.42 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
plazoleta, cinco jardineras, módulo de baños, muro de mampostería y rampa de acceso, ubicada en la calle 
Playa Azul, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en 
el plano de levantamiento topográfico con clave N° SEMARNAT, hoja destino de playa A-SAY-05, elaborado a 
escala 1:250, en febrero de 2019, basado en un sistema de coordenadas UTM zona 13, con un Datum de 
referencia WGS84, que obra en el expediente 515/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el 
artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para rehabilitar las obras descritas en el considerando 
anterior, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0041/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° 127/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-317/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 
Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 
vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículo 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 329.42 
m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes 
en plazoleta, cinco jardineras, módulo de baños, muro de mampostería, rampa de acceso, las cuales se 
autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Playa Azul, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin autorización para 
realizar construcciones nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 454373.6439 2308063.0840 

2 454382.5774 2308044.7509 

3 454372.3398 2308042.1821 

4 454361.7155 2308060.1795 

1 454373.6439 2308063.0840 

Superficie: 228.09 m2 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar  

V 
COORDENADAS 

X Y 

5 454387.0495 2308035.5736 

6 454377.6505 2308033.1862 

3 454372.3398 2308042.1821 

2 454382.5774 2308044.7509 

5 454387.0495 2308035.5736 

Superficie: 101.33 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 329.42 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 305.00 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en plazoleta, 
una jardinera, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de acceso y escalinatas, las cuales se 
autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Coral, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de 
Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar 
construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 305.00 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
plazoleta, una jardinera, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de acceso y escalinatas, 
ubicada en la calle Coral, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se 
identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave SEMARNAT, hoja destino playa A-SAY-03, 
elaborado a escala 1:250, en febrero de 2019, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un 
Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 517/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de 
Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada 
en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para rehabilitar las obras descritas en el considerando 
anterior, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0039/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° 123/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-319/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 
Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 
vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 305.00 
m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes 
en plazoleta, una jardinera, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de acceso y 
escalinatas, las cuales se autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Coral, localidad de Sayulita, Municipio de 
Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin 
autorización para realizar construcciones nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 454580.1939 2308151.1076 

2 454591.8830 2308134.8791 

3 454585.3131 2308130.0084 

4 454574.4767 2308146.9896 

1 454580.1939 2308151.1076 

Superficie: 152.63 m2 

 

Cuadro de coordenadas terrenos ganados al mar  

V 
COORDENADAS 

X Y 

5 454602.2514 2308120.1934 

6 454594.7438 2308115.2300 

3 454585.3131 2308130.0084 

2 454591.8830 2308134.8791 

5 454602.2514 2308120.1934 

Superficie: 152.37 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 305.00 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 346.06 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en plazoleta, 
cuatro jardineras, una boca de tormenta, rampa de acceso y escalinatas, ubicada en la calle Sábalo, localidad de 
Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, las cuales se autoriza rehabilitar, para uso de 
plazoleta, servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 346.06 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
plazoleta, cuatro jardineras, una boca de tormenta, rampa de acceso y escalinatas, ubicada en la calle Sábalo, 
localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano de 
levantamiento topográfico con clave N° SEMARNAT, hoja destino de playa A-SAY-02, elaborado a escala 
1:200, en febrero de 2019, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de referencia 
WGS84, y que obra en el expediente 518/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo 
primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para rehabilitar las obras descritas en el considerando 
anterior, para uso de plazoleta, servicios y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0038/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas 124/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-320/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 
Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 
vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 346.06 
m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes 
en plazoleta, cuatro jardineras, una boca de tormenta, rampa de acceso y escalinatas, ubicada en la calle 
Sábalo, localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, las cuales se autoriza 
rehabilitar, para uso de plazoleta, servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar 
construcciones nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 454627.0326 2308197.0414 

2 454641.8058 2308183.3032 

3 454635.7970 2308178.0114 

4 454621.0931 2308191.6820 

1 454627.0326 2308197.0414 

Superficie: 160.36 m2 

 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
COORDENADAS 

X Y 

5 454658.8620 2308167.4419 

6 454652.8864 2308162.1229 

3 454635.7970 2308178.0114 

2 454641.8058 2308183.3032 

5 454658.8620 2308167.4419 

Superficie: 185.70 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 346.06 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO que reforma el artículo segundo del Acuerdo que modifica el diverso por el cual se reforma el artículo 
Segundo Transitorio de las Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del 
párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de Derechos, publicado el 20 de mayo de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

GERMÁN ARTURO MARTÍNEZ SANTOYO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

los artículos 4o., 7o., fracción III, 7o. Bis, fracción VII, 9o., fracciones I, VI, XXIX, XXXV y LIV, 12, fracciones 

VIII y XII, 14 Bis 5, fracciones I, IX, XII y XVI y 14 Bis 6, fracciones II y IV de la Ley de Aguas Nacionales; 225, 

tercer párrafo, fracción I de la Ley Federal de Derechos; 1o., primer párrafo, 6o., primer párrafo y 13, 

fracciones I, II, XI y XXIII, inciso b) y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su párrafo 

cuarto, entre otros derechos, el relativo a la protección a la salud de las personas; 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró como pandemia global al 

coronavirus SARS-CoV2, en razón de su capacidad de contagio a la población en general y como una 

emergencia de salud pública de interés internacional; 

Que el Consejo de Salubridad General, en sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de marzo de dos 

mil veinte, acordó reconocer la epidemia en México como una enfermedad grave de atención prioritaria, por lo 

que, el 30 de marzo de 2020 dicho Consejo publicó en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO por el 

que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", señalando que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones 

que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que el artículo 9, párrafos primero y quinto, fracciones VI y LIV de la Ley de Aguas Nacionales establece 

que la Comisión Nacional del Agua cuenta con atribuciones para emitir disposiciones de carácter general en 

materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como realizar las demás facultades que 

señalen las disposiciones legales; 

Que el pasado 09 de abril de 2020, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las "REGLAS 

Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 

225, de la Ley Federal de Derechos", que establecen que para la medición de los volúmenes de aguas 

nacionales usados, explotados o aprovechados, los aparatos de medición que adquieran e instalen o 

conserven los contribuyentes deberán cumplir con la "NMX-AA-179-SCFI-2018 Medición de volúmenes de 

aguas nacionales usados, explotados o aprovechados", a partir del primero de octubre de 2020; 

Que el 19 de mayo de 2020, con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por el cual se reforma el artículo Segundo Transitorio de las 

Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del 

artículo 225, de la Ley Federal de Derechos", con el propósito de dar oportunidad a que los contribuyentes de 

las aguas nacionales pudieran dar cabal cumplimiento a la obligación contenida en las Reglas referidas, a 

partir del primero de julio de 2021; 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO que modifica el 

diverso por el cual se reforma el artículo Segundo Transitorio de las Reglas Generales sobre medición de 

aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de 

Derechos”, mismo que establece de forma general que, a partir del primero de julio de 2022 los contribuyentes 

del derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales deben dar cumplimiento a su 

obligación de medición conforme a las Reglas Generales citadas; 
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Que el 27 de julio de 2021, la Secretaría de Salud publicó en el mismo órgano de difusión oficial el 

Acuerdo por el que se da a conocer el medio de difusión de la nueva metodología del semáforo por regiones 

para evaluar el riesgo epidemiológico que representa la enfermedad grave de atención prioritaria COVID-19, 

que tiene por objeto dar a conocer el medio de difusión de la nueva metodología del semáforo por regiones 

para evaluar el riesgo epidemiológico que representa la enfermedad grave de atención prioritaria COVID-19; 

Que paralelamente a la elaboración de la norma mexicana NMX-AA-179-SCFI-2018 Medición de 

volúmenes de aguas nacionales, usados, explotados o aprovechados, se realizaron cuatro estándares de 

competencia laborales que son el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, con las que 

debe contar el personal de los prestadores de servicios integrados y de las unidades de verificación, para 

poder instalar y verificar respectivamente, los medidores y sistemas de medición, derivado de las 

características específicas y técnicas que guardan las diversas fuentes de abastecimiento conforme a los 

aprovechamientos que se localizan en la República Mexicana, los cuales fueron publicados en el Diario Oficial 

de la Federación; el 04 de octubre de 2017 se publicaron el EC0913 Asesoría en medidores de carrete para 

tubería a presión y el EC0914 Asesoría en sistemas fijos de medición de gasto para canales, el 26 de 

noviembre de 2018 se publicó el EC1110 Asesoría en sistemas de medición ultrasónicos de tiempo de 

travesía que no son de carrete para tubería a presión y el 10 de abril de 2019 se publicó el EC1156 Asesoría 

para la medición de volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados, con el método de 

presión diferencial Winter-Kennedy en turbinas con cámara espiral de acero; dichos estándares de 

competencia son piezas fundamentales para la evaluación y certificación de las personas que auxiliarán a los 

usuarios en la selección, instalación y operación de los medidores y sistemas de medición, así como la 

transmisión de la información de los volúmenes utilizados y en la verificación de que se satisfagan los 

requisitos especificados en la norma mexicana, con la finalidad de realizar una correcta medición de 

volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados. 

Que en el contexto de la crisis sanitaria que persiste en el país por la pandemia del virus SARS-CoV2 

(COVID-19) y que a la fecha la reactivación de las actividades económicas de los diversos sectores 

productivos no se realiza en un contexto de normalidad, haciendo que subsistan diversas medidas sanitarias 

para enfrentar la contingencia y aunado a que como parte de las acciones a efectuar para el cumplimiento de 

la obligación de medición por parte de los contribuyentes de las aguas nacionales conforme a las Reglas 

Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 

225, de la Ley Federal de Derechos, y por ende con la NMX-AA-179-SCFI-2018, que es a partir del 1 de julio 

de 2022; se encuentra la de contratar a prestadores de servicios integrados y unidades de verificación 

certificados por Instituciones competentes en los estándares de competencia EC0913 Asesoría en medidores 

de carrete para tubería a presión, EC0914 Asesoría en sistemas fijos de medición de gasto para canales, 

EC1110 Asesoría en sistemas de medición ultrasónicos de tiempo de travesía que no son de carrete para 

tubería a presión y EC1156 Asesoría para la medición de volúmenes de aguas nacionales usados, explotados 

o aprovechados, con el método de presión diferencial Winter-Kennedy en turbinas con cámara espiral de 

acero, respectivamente. 

Que, por tal motivo, la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) ha influido en la imposibilidad de 

concluir con el proceso de certificación de los prestadores de servicios integrados y unidades de verificación 

en los estándares de competencia ECO914, EC1110 y EC1156, aunado a que estos dos últimos estándares 

de competencia implican un contenido muy técnico y especializado. 

Que por las condiciones actuales que persisten como consecuencia de las medidas implementadas por la 

pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) para poder llevar a cabo la certificación completa en los 

estándares EC0914, EC1110 y EC1156, es que se considera que, los contribuyentes de las aguas nacionales 

con aprovechamientos que requieran la instalación de medidores o sistemas de medición conforme dichos 



 DIARIO OFICIAL Viernes 13 de mayo de 2022 

estándares, no estarán en posibilidad de realizar las acciones vinculadas a la planeación de sus procesos 

productivos y financieros en los plazos programados para el cumplimiento de la obligación prevista en la 

fracción I, del párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de Derechos; 

Que con el propósito de cumplir el objetivo de que los aparatos de medición que los contribuyentes 

adquieran, instalen o conserven cumplan con las características y especificaciones que establece la  NMX-

AA-179-SCFI-2018 y puedan dar cabal cumplimiento a la obligación contenida en el precepto referido en el 

párrafo que antecede, es que resulta necesario modificar el Acuerdo publicado en Diario Oficial de la 

Federación el pasado 20 de mayo de 2021, por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO QUE MODIFICA  EL DIVERSO 

POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE  LAS REGLAS GENERALES 

SOBRE MEDICIÓN DE AGUAS NACIONALES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I, DEL PÁRRAFO 

TERCERO, DEL ARTÍCULO 225, DE LA LEY FEDERAL  DE DERECHOS, PUBLICADO EL 20 DE MAYO 

DE 2021 

Artículo Único. Se modifica el artículo Único del “ACUERDO que modifica el diverso por el cual se 

reforma el artículo Segundo Transitorio de las Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que 

se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de Derechos”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2021, para quedar como sigue: 

Artículo Único. Se reforma el artículo Segundo Transitorio de las "Reglas generales 

sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del 

artículo 225, de la Ley Federal de Derechos" publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de abril de 2020, para quedar como sigue: 

SEGUNDO.- A partir del primero de julio de 2022 los contribuyentes del derecho por el 

uso, explotación y aprovechamiento de aguas nacionales de los aprovechamientos en 

los que se requiera la instalación de aparatos de medición conforme al estándar de 

competencia EC0913 Asesoría en medidores de carrete para tubería a presión deberán 

dar cumplimiento a lo dispuesto en estas reglas generales; respecto de los 

contribuyentes del derecho por el uso, explotación o aprovechamiento de aguas 

nacionales de los aprovechamientos en los que sea requerido instalar aparatos de 

medición bajo el estándar de competencia EC0914 Asesoría en sistemas fijos de 

medición de gasto para canales, deberán dar cumplimiento a las reglas generales 

citadas a partir del primero de enero de 2023; por lo que hace a los contribuyentes del 

derecho por el uso, explotación y aprovechamiento de aguas nacionales de los 

aprovechamientos en los que sea necesario instalar aparatos de medición acorde a los 

estándares de competencia EC1110 Asesoría en sistemas de medición ultrasónicos de 

tiempo de travesía que no son de carrete para tubería a presión y EC1156 Asesoría para 

la medición de volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o aprovechados, con 

el método de presión diferencial Winter-Kennedy en turbinas con cámara espiral de 

acero, deberán dar cumplimiento a dichas reglas generales a partir del primero  de julio 

de 2023. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de abril de 2022.- Director General, Germán Arturo Martínez 

Santoyo.- Rúbrica. 


